
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
LEGISLATURA MUNllCIPAl DE AIBONITO 

AIBONITO, PUERTO RICO 

ORDENANZA NÚM. 5 SERIE: 2020, 2021 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 05,10,2021 

ORDENANZA DE LA LEGISLA TURA MUNICIPAL DE AIBONITO, PUERTO 
RICO. PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 4, SERIE 2020,2021 
A LOS FINES DE COREGIR SU TITULO, SEXTO POR CUANTO Y LA 
SECCIÓN lra, EN LO CONCERNIENTE AL CANON DE ARRENDAMIENTO 
PACTADO, PARA QUE LEA $200.00 MENSUALES EN LUGAR DE $100.00; Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley número 107 del 14 de agosto de 2020. mejor conocida como el 
Codígo Municipal de Puerto Rico, en su Articulo 1.039, cintlado 
Facultades y Deberes Generales de la Legislatura Municipal, 
dispone que la Legislatura Municipal ejercerá el poder legislativo en 
el municipio y tendrá las facultades y deberes sobre los asuntos 
locales que se le confieren en este Código, así como aquéllas 
íncidcnraks y necesarias a las mismas, entre ellas: 

(a) ... 

(b) ... 

( m) Aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones y 
reglamentos sobre asuntos y materias de fa competencia o 
jurisclícción municipal que de acuerdo a este Código o 
cualquier otra ley. deban someterse a su consideración y 
aprobación. 

El 15 de octubre de 2020, esta Legislatura Municipal aprobó la 
Ordenanza Número 4. Serie 2020-2021. cuyo título, Sexto Por 
Cuanto y Sección l ra leen como sigue: 

TÍTULO: 
"ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AIBONlTO, PUERTO RICO, PARA AUTORlZAR AL ALCALDE. 
HON. \VILUAM ALICEA PÉREZ. A FORMALJZAR UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON NATALIE RlVERA 
ORTIZ, HACIENDO NEGOCIOS COMO LATERAPIA COFFEE 
TRUCK, POR UN CANON DE CIEN DÓLARES ($100.00) 
MENSUALES, POR UN ESPACIO DE SEIS 
ESTACIONAMIENTOS UBICADOS EN LA PISTA ATLÉTICA 
DEL MUNICIPIO AUTONO.MO DE A/BONITO, A SER 
UTILIZADOS PARA UN NEGOCIO DE CONFECCIÓN Y 
VENTA DE AUMENTOS; Y PARA OTROS FINES." 
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POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección IRA; 

SEXTO POR CUANTO: 

"POR CUANTO.PE! Mw1icipio ele Aibo11i10 ha dcrcrntinado 
arnndar los seis cs1acio11amicr1tos idemificados por la Ofici11a de 
Planificación u lu Sra. Nmalic Rivera OrtiZ. para la operación del 
negocio "LATERAPIA COFFEE TRUCK" por 1m ca11011 de 
arrendamiento de cien dólares ($100.00) rne11s11alcs."" 

SECCIÓN IRA: 

Sección JRA: "Se amoriZP al Alcalde, Ho11. \Villíam Alicea Pfrcz. a 
forma/izar un conrraro de arrendamiento de seis csracionamicnlos 
ubicados rn la Pista Arlttica del M1111icipio de Aibo11ito, a la Sra. 
Nacalic Rivera Oriiz,por un canon de cien dólares ($100.00) mensuales 
para el cs1ablecimic11to dd 11egocio LA TERAPIA COFFEE TRUCK, 
pe1ra la conf ccdón y vrnw de alímc111os." 

Por error involuntario. la Ordenanza que antecede fue aprobada 
disponiendo que d canon de arrendamiento es de $100.00 cuando 
debe ser $200.00, conforme a la propuesta sometida por la seftora 
Natalic Rivera Ortíz. propietaria del negocio "iA TERAPIA 
COFFEE TRUCK" 

ORDENÉSE, POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AlBONITO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Se enmienda la Ordenanza número 04· 10·2021. Serie 2020-2021 a los 
fines de que su titulo, Sexto Por Cuanto y Sección Ira lean de la siguiente 
fonna: 

TÍTULO: 
ORDENANZA DE l.A LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
AlBONITO, PUERTO ruco. PARA AUTORlZAR AL ALCALDE, 
HON. WILLIAM AUCEA l'ÉREZ, A FORMALIZAR UN 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CON NATALIE RJVERA 
ORTIZ. HACIENDO NEGOCIOS COMO l.ATERAPIA COFFEE 
TRUCK POR UN CANON DE DOCIENTOS DóLARES ($200.00) 
MENSUALES. POR UN ESPACIO DE SEIS 
ESTACIONAMJENTOS UBICADOS EN LA PISTA ATLÉTICA 
DEL MUNICIPIO AUTONOMO DE AIBONITO. A SER 
UTILIZADOS PARA UN NEGOCIO DE CONFECCJÓN Y 
VENTA DE ALIMENTOS; Y PARA OTROS FINES. 

SEXTO POR CUANTO: 

POR CUANTO:' El Municipio <le Aibonilo ha dcrcnninado 
anwdar los seis estacio11amic11tos idmtifimdos por la Oficina de 
Planíficació11 a la Sra. Na1alic Rivera Orciz ¡x¡ra la operación dd 
negocio "l.A TERAPIA COFFEE TRUCK" por 1m canon de 
anwdumiclllo de doscientos dólares ($200.00) mensuales." 
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Sección J RA: 

Sección 21>A: 

Sección :ka: 

Sección 4ta: 

SECCIÓN IRA: 

Seccíón JRA: "Se 011roriza al Alcalde, Hon. \Villiam Alicea Ptrez a 
formaljz.ar un concraro de arrcndamienro de seis cstacio11amíc11tos 
t1bicados rn la Pisca Atlética dd Mu11cípiodc Aibo11i10. a la Sra. Nawlie 
Rivera Oni<, por 1111 cano11 de doscientos dolares ($200.00) mensuales 
para el esrablccimienro del negocio LA TERAPIA COFFEE TRUCK, 
para la confección y venta de alimauos." 

Se enmienda la Ordenanza número 4. Serie 2020·2021 a los fines de corregir 
su T ítulo, Sexto Por Cuanto y la Sección Ira. en lo concerniente al cMon de 
arrendamiento pactado. para que lea $200.00 mensuales en lugar de 
$100.00. 

t:sra enmienda no deroga las demás disposiciones contempladas en la 
Ordenanza Número 4. Serie 2020· 2021 aprobada el 15 de octubre de 2020. por lo 
cual continúan inalteradas y en todo su vigor. 

Copia de la presente Ordenanza será enviada a la Oficina de la Secretaria 
Municipal y a la Oficina de Gerencia Municipal adscrita a la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto {OGP). 

Esta Ordenanza comenzará a regir tan pronto sea aprobada por la 
Legislatura Municipal y fínnada por el Honorable Alcalde. 

Aprobado por la legislatura Municipal de Aibonico, Puerco Rico, cl 21 de ocn1brc de 2020. 

;t~Z~ 
Presidente legislatura Municipal 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Michelle M. Colón Rivera. Secretaria de la Legislatura Municipal dd Munidpio Autónomo de 
Aibonito. Puerco Rico: 

CERTIFICO; Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Número 5. Serie 2020-2021, adoptada en la cuarta reunión correspondiente a la Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada d 21 de octubre de 2020, titulada: 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE A/BONITO. PUERTO RJCO. 
PARA ENM.EJVDAR LA ORDENANZA NÚMERO 4, SERIE 2020-2021 A LOS FINES DE 
COREGJR SU TITULO, SEXTO POR CUA1VTO Y LA SECCIÓN lr.1, EN LO 
CONCERNIENTE AL CANON DE ARRENDAlvflENTO PACTADO, PARA QUE LEA 
$200.00 MENSUALES EN LUGAR .DE $100.00; Y PARA OTROS FINES. 

Certifico además. que la núsma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores presentes en dicha sesión: 

Hon. Edgardo J. Medina Rolón 
Hon. Gcrardo Zayas Martinez 
Hon. Marta V. Gonz:ílez Rodríguez 
Hon. Humberto Cruz Fuentes 
Hon. Sancos Soliván Rolón 

Y con el voto en contra: Ninguno. 

Y con la inhibición: Ninguno. 

Hon. Carmen M. Ayala Rosado 
Hon. Carlos R. Colón Miranda 
Hon. Guíllermo N. Morales Rivera 
Hon. Miguel A. Bisbal Vázquez 
Hon. Ramón E. Meléndez Negtón 

Que la núsma fue aprobada por d Alcalde. Hon. vVilliam Alicea Pércz, el 23 de octubre de 2020. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE el\l'ido la presente con mi firma y sdlo del Mutúcipio Autónomo 
de Aibonito, hoy, 23 de octubre de 2020. 

~~ ~ .<ftr. /)q, 
Michelle M. Colón Rivera 

Secretaria Legislatura Municipal 

P.O. Box 2004 Aíboníto, Puerto Rico 00705 • www.aibonitopr.net • (787) 735-8181 

Solicitud de Autorización CEE-SA-2020·2.19Z 


